
NOTIFICACTÓN POR AVISO

Buenaventura D.E, agosto 20 de 2020

Citar este número al responder
0751-002119-01-2014

Señora:
BERTHA NELLY GUSTIN DE GRAIN
Propietaria de la empresa Maderas Bertha Nelly
Calle 6 22-33, el piñal
Buenaventura-Valle del Cauca

De acuerdo con lo establecido en elArtículo 69 de fa Ley 1437 de 201'l - Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Adminiskativo, a través del presente aviso, le notif¡co el
contenido y decisión adoptada en el Auto de fecha 2 de junio del 2020 "Por medio del cual se
establece c¡ene y archivo del expediente". Se adjunta copia fntegra en 2 páginas, quedando
nptif¡cáda (o) al finalizar el día siguiente del recibo del presente escrito.

Contra el referido acto adm¡nistrativo que mediante el presente aviso se notifica, procede el
recurso de reposición y/o apelación según el caso, el cual podrá interponerse por escrito ante la
Dirección Regional Ambiental Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, dentro de los diez (10) dfas hábiles sigu¡entes al recibo del presente av¡so,
cumpliendo con los requis¡tos establecidos en los artfculos 76 y 77 del Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Adminishativo

@

Proy6ctó: Maryoly Añdre6 Mosquera S¡nistena

Archív6se en: exp6disnt6 MADERAS BERTHA NELLY

Atentamente,

' )r/ar.2. ¡Vo-a r< zzrr/"
Maria Eleña Angulo darcía

Técnico adm¡nistrat¡vo

vERstóN: ol
Fecha de aplicaciónt 2019/06/07

No se deben raalizar ñodificaciones 6n el formato
Grupo Gest¡ón Ambiental y Calidad

COD: FT.0350.43



AUTO DE CIERRE Y ARCHIVO DE EXPEDIENTE

CONSIDERANDO

Que mediante escito de26 deagostode2004, la señora BERTHA NELLY GUSTIN DE
GARIN ident¡f¡cada con édula de c¡udadanfa No. 29.223.635 de Buenaventura, presentó
sol¡citud para el registro de su empresa denom¡nada MADERAS BERTHA NELLY.

Que se realizó v¡s¡ta con la finalidad de veÍ¡flcar la estructura y func¡onam¡ento del
estrblecimiento MADERAS BERTHA NELLY, donde se determinó que cumplía con los
requisitos legales para el otorgam¡ento del registro de transformación y comercial¡zación de
productos forestales.

Que por Resolución No. 1459 de 2004, se reg¡strE¡ la empresa comercializadora de
productos forestales MADERAS BERTHA NELLY, ubicado en el calle 5" #22-33 del Distrito
de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. Se impus¡eron unas obligac¡ones.

Queel 29 de noviembre del 2004, se comun¡có la Resoluc¡ón No. 1459 de 2004.

Que mediante informe de v¡sita de 24 de febrero de 2014 seguimiento de los funcionar¡os
de La DAR Pacífim Oeste, manifestiaron que el establecimiento MADERAS BERTHA
NELLY, .no estaba cumpl¡endo con las obligaciones establecidas en la Resoluc¡ón No. 1459
de2OM.

Que med¡ante informe de visita de seguimiento del 24 de febrero de 2014, se estableció que
no se cumple con las obl¡gaciones impuestas en la Resoluc¡ón No. 1459 de 2004, por lo
tanto, por lo tanto se sugiere:

> El cierre y archivo del expediente
) Cenar en el aplicat¡vo SIPA.

En consecuencia, por reunir los presupuestos normat¡vos se determina

DISPONE

PRIMERO. Ordenar el archivo del expediente denom¡nado MADERAS BERTHA NELLY de
conform¡dad con lo expuesto en la parte considerativa del presente auto.

SEGUNDO. Notificar el presente acto administrativo a la señora la señora BERTHA NELLY
GUSTIN DE GARIN identif¡cada con édula de ciudadanía No. 29.223.635 de
Buenaventura, representante legal de MADERAS BERTHA NELLY , de conformidad con los
articulos 67 y siguientes de Ia Ley 1437 de2O11.

Buenaventura D.E, 2 de jun¡o de 2020

El D¡rector Tenitorial de la Dirección Amb¡ental Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - C.V.C.- en ejercic¡o de sus tacultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1541 de
1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Acuerdo C.D 073 de 2017, Acuerdo C.D 006 de
2017, Decreto 1076 de mayo de 2015 y demás nomas concordantes, y,



TERCERO. Contra el prcsente acto adm¡nistrativo procede ún¡camente el recurso de
reposición, el cual deberá ¡nterponerse en la forma y términos previstos en los artfculos 76
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 .

FíOU ESE Y CÚM

I tl,,)\}J
EDWARD LE
D¡rector Territorial

LLA DUEÑAS
Oeste
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